CARTA DE EGEDA

QUE SE RECIBE EN HOTELES
Estimado asociado:

Varios asociados nos han comunicado que EGEDA (entidad de derechos de propiedad intelectual que representa a los productores de cine y televisión)  ha enviado una carta (la misma para todos) a establecimientos hoteleros en la que adjuntan un contrato para autorizar la comunicación pública de su repertorio.

En principio, parece claro que EGEDA, en virtud de la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que declaró que existe comunicación pública en la habitación de un hotel, tiene derecho a recibir una remuneración por la comunicación de su repertorio.

Sin embargo, es igualmente cierto, a juicio de nuestra Federación y de la Confederación Española de Hoteles y  Alojamientos Turísticos, que las tarifas que pretende cobra EGEDA para el sector hotelero son abusivas, no equitativas y no negociadas con el sector, incumpliendo así lo dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual.

Por ello, le recomendamos que NO FIRME NINGÚN DOCUMENTO NI CONTRATO CON EGEDA, hasta que se pronuncien los tribunales competentes sobre las tarifas. La CEHAT impugnará esta misma semana las tarifas de EGEDA ante el Tribunal de Defensa de la Competencia, en un procedimiento dirigido por el despacho de Uría y Menéndez.

Estamos a su disposición para cualquier duda que nos quiera consultar, y le mantedremos informado sobre la evolución de este asunto.

Manuel Sendino.

